
FINANCIACIÓN PARA EL DEPORTE 

Y ENTRETENIMIENTO



FUN AND MONEY: 
TU GESTOR DE FINANCIACIÓN 

FUN AND MONEY, de la mano de CARRILLO crea una plataforma innovadora
de apoyo al DEPORTE, el sector audiovisual y las artes escénicas, una
auténtica gestora de apoyo al sector del entretenimiento para la obtención
de financiación vía incentivo fiscal, subvenciones y préstamos de nivel
estatal, autonómico y municipal.

Para ello contamos con un equipo experto, conocedor del sector del Deporte
y Entretenimiento que, examinará las vías de financiación más óptimas para
cada cliente atendiendo a su forma y objeto social.

Te resumimos las vías de financiación a las que podrás acceder:
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1. LOS CLUBES COMO GENERADORES DE CONTENIDOS Y EXPERIENCIAS:

Consideramos que resulta de vital importancia vincular el Deporte con una 
experiencia que transcienda más allá del evento deportivo y lo vincule con otra serie 
de espectáculos que atraigan al aficionado y abonado hacia un nueva relación con el 
Club.

Los clubes son un generador de contenidos de alto valor para los seguidores y esto 
debe ser potenciado, más aún cuando genera como veremos en la diapositiva 
siguiente un importante incentivo fiscal que, gestionado de forma diligente, reporta 
una vía de financiación no esperada para el Club.

Desde CARRILLO y FUN AND MONEY, hemos desarrollado un modelo de 
estructuración testado para la implantación de esta nuevo fórmula de entender el 
deporte.
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2. DEDUCCIÓN FISCAL

El 1 de enero de 2015 se modificó el marco jurídico referente a las deducciones
por inversiones en espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales,
regulado en el apartado tercero del artículo 36 de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades.

La ley especifica claramente varios aspectos importantes que supondrán
una auténtica revolución para la financiación de espectáculos:

“Los gastos realizados en la producción y exhibición de espectáculos de carácter
artístico, técnico y musicales tendrán una deducción del 20 por ciento.“

“La base de la deducción estará constituida por los costes directos de
carácter artístico, técnico y promocional incurridos en las referidas actividades”.
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3. PROPUESTA DE ANÁLISIS Y ESTRUCTURACIÓN:

• Reunión con el Club para analizar el caso concreto

• Análisis del presupuesto anual y estudio de las partidas vinculadas al
entretenimiento

• Propuesta de colaboración con CARRILLO, para desarrollar los aspectos legales,
fiscales, contables y laborales que requiere el proyecto.

• Propuesta de colaboración con FUN AND MONEY, en el caso que fuera necesario
llevar el desarrollo de la producción e implantación del área de entretenimiento.
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Carrillo asesores es una firma multidisciplinar con más de 70 profesionales especializados en 

las distintas disciplinas del Derecho y 40 años de experiencia.

Contamos con un equipo de profesionales dedicados exclusivamente a este tipo de

sistemas  de  financiación,  teniendo  especialistas en áreas  como: Derecho Fiscal,

Propiedad intelectual e industrial, Mercantil, Administrativo y Laboral, todas ellas necesarias

para supervisar y controlar la producción del espectáculo.

Conocemos la industria y sabemos de su funcionamiento y del riesgo y ventura que

toman los promotores, agencias de booking, managers y resto de agentes intervinientes.

Con la profesionalidad que nos caracteriza, hemos querido dar un paso más allá  creando un 

auténtico tejido financiero para el sector cultural dónde empresas ven la potencialidad y

rentabilidad de sus operaciones, tanto nivel financiero como de  repercusión y

posicionamiento de marcas.

CARRILLO ASESORES
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